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Funza, Cundinamarca. Treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – (CONTRATO DE 

TRABAJO) – 25286-3105-001-2022-00030-00 

DEMANDANTE: SANDRA LUCERO OSORIO GARCÍA  

DEMANDADO: ZHONGHAO PLASTICOS S.A.S.     

 

Proveniente del Juzgado 16 Laboral del Circuito de Bogotá han arribado las 
presentes diligencias toda vez que dicho estrado judicial rechazó la 

competencia con sustento en el factor territorial; por lo tanto, verificado el 
cartulario el despacho avoca conocimiento de este asunto, precisando que 
lo actuado conservará validez conforme dispone el art. 16 del C.G.P. 

aplicable por remisión analógica del art. 145 del C.P.T. y de la S.S.   
 

Subsanada debida y oportunamente, y reunidos los requisitos de los 
artículos 25 y s.s. del C.P.T., se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por SANDRA LUCERO 
OSORIO GARCÍA contra ZHONGHAO PLASTICOS S.A.S.            
 

Imprímasele a la presente el trámite previsto en los arts. 74 y s.s. del C.P.T. 
 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada por el término 
de diez (10) días, conforme al art. 74 del C.P.T. 

 

Notifíquese personalmente a la demandada de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 del decreto legislativo 806 de 2020 o en la forma prevista en los 

art. 291 y s.s. del C.G.P.  

Reconózcase y téngase al abogado GERMÁN FERNANDO GUZMÁN RAMOS 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder. 

N O T I F I Q U E S E (1) 

 La juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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